
 

    

 

La reunión se realizó en la Sede de la CAN en Lima, Perú, el 3 de noviembre de 2018. Participaron de la XXXIV 

reunión del GICSV el Sr. Camilo Beltrán, Coordinador de GICSV y Ramón Canizares de la CAN, la Sra. Cristina 

Galeano en representación del Presidente de COSAVE, el Sr. Carlos Urias Coordinador Regional en Sanidad 

Vegetal de OIRSA y por el IICA, en su calidad de Secretaría Técnica la Sra. María de Lourdes Fonalleras y la 

Sra. Lorena Medina. 

Apertura de la reunión.  

El Sr. Camilo Beltrán da la bienvenida a los participantes y comenta que NAPPO y CAFSHA informaron que por 

diversos motivos les es imposible participar de esta reunión. 

El Sr. Beltrán reflexiona sobre los dos años que ejerció la Coordinación Pro – Tempore de GICSV y lo identifica 

como una excelente oportunidad que le permitió comprender las acciones y el funcionamiento de las ORPF 

de la región. Destaca el interés de los países para intercambiar experiencias e información, así como la 

oportunidad que brinda ese ámbito para identificar temas de interés estratégicos los cuales deben ser 

apoyados y vehiculizados a fin de promover el interés. Señala también la importancia de identificar las bases 

para un trabajo articulado y afirma que, en su experiencia, GICSV debe ser una práctica que las ORPF deben 

ejercer.  

Destaca la excelente predisposición de las ONPF para trabajar en forma conjunta y agradece a COSAVE, NAPPO 

y OIRSA por el apoyo y buena recepción ante las propuestas y convocatorias. Agradece el apoyo brindado por 

la Secretaria Técnica (ST) y señala la importancia de ese apoyo y seguimiento que permite promover las 

iniciativas en las ONPF y ORPF. El Sr. Beltrán enfatiza el apoyo de IICA desde la ST por el apoyo continuo y 

activo, así como por su rol de coordinación que además ayuda allegar a los países que tienen menor 

participación. Destaca el acervo histórico del Instituto que ayuda a identificar actividades.  

Adopción de la agenda 

La Agenda se adoptó tal como figura en el Anexo I de esta Minuta.  

Informe de Gestión 2016 – 2018 

La CAN se encuentra finalizando su período 2016 – 2018 al frente de la Coordinación Pro Tempore del GICV y 

por este motivo su Coordinador, Sr. Camilo Beltrán, realiza el habitual informe de cierre e gestión.  

El Sr. Beltrán destaca la oportunidad que ejercer la Coordinación de GICSV le brindó a la CAN para visualizar y 

dar protagonismo a los temas de protección vegetal en la ORPF, sensibilizando a sus autoridades en relación 

con una agenda positiva. Señala que las autoridades de CAN cambian en breve y se espera que protección 

vegetal continúe con la misma relevancia. Reconoce que los países tienen intereses y GICSV es una 

herramienta que ayuda a sensibilizar en beneficio de los países, indica que es importante aterrizar en los países 

la idea de la importancia de GICSV como herramienta. 
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En su informe Sr. Beltrán señala que la gestión realizada por la Secretaría de la CAN tuvo el propósito de 

posicionar y difundir las acciones de GICSV en el hemisferio Americano mediante: 

1. La identificación de las principales actividades colectivas para plagas de interés regional;  

2. Promocionar las actividades de la CIPF de mayor relevancia para la sanidad vegetal y el comercio, 

3. Actividades académicas para facilitar la identificación de los retos fitosanitarios de carácter regional, 

En relación con fomentar las actividades del GICSV se destaca la implementación del sitio web 

http://apps.iica.int/GICSV/default.aspx con apoyo del IICA que lo alberga en su sitio web. Es necesario promover 

su utilización y fortalecer el sitio, lo cual requiere que se lo alimente en forma activa, requiere información 

actualizada para lo cual es necesario definir un proceso para lo que se debe identificar roles y 

responsabilidades, señala que hay un acuerdo en preparación que requiere adopción.  

En cuanto a la promoción de acciones de la CIPF, es importante identificar los temas de preocupación para el 

hemisferio y compartirlas en el Grupo para analizarlas y generar propuestas con el tiempo suficiente y 

conceptualizando apropiadamente.  

Se brindó apoyo difundiendo las actividades y decisiones de la CMF al análisis de borradores de norma y otros 

documentos, mediante reuniones online y apoyo a los Talleres Regionales de la CIPF. Puede apreciarse 

diversos niveles de información entre países. En este tema los participantes reconocen y felicitan al Sr. Beltrán 

por el importante apoyo brindado por la CAN en la traducción de las presentaciones y documentos de la 

Secretaría de la CIPF al idioma español, sin lo cual muchos países no hubieran podido analizar las propuestas.  

Destaca el video informativo y otros materiales desarrollados para sensibilizar en los temas previos al Año 

Internacional de la Sanidad Vegetal 2020, priorizados por la CIPF. Señala que la Secretaría tiene disponibles 

materiales para difusión de este tema.  

Enfatiza la labor realizada por el Grupo ePhyto en las cuales se analizaron los mecanismos y su desarrollo, con 

el acompañamiento del Comité Directivo Internacional a través de la participación de Walter Alexandrini de 

SENASA Argentina y Cristian Wally de NAPPO que contribuyeron a mantener a los países actualizados así como 

a una mejor comprensión de los procesos y herramientas. 

Sobre la NIMF 15 la CAN desarrolló un video informativo. Señala la importancia de haber aprendido los temas 

de plagas asociados a la madera y distinguir aquellos que pueden afectar a la producción forestal del resto. Se 

invita a a las ORPF a circular y distribuir el video y, a futuro, pensar en que sea publicado en la página del 

GICSV. 

En relación con las plagas que se consideraron de interés para GICSV y por tanto se incluyeron en Plan de 

Trabajo, señala a Tuta absoluta, HLB y Fusarium oxysporum Raza 4. El Grupo de GICSV sobre HLB fue muy 

activo. Se identificó la conveniencia de realizar un taller regional sobre HLB para el cual, en caso de persistir 

su priorización, recomienda planear con anticipación por cuestiones logísticas y de agenda. CAN y OIRSA han 

trabajado sobre la idea de un proyecto regional para contención de esta plaga, pero aún requiere mayor 

desarrollo y solicita a OIRSA que continúe trabajando el tema para o formular un proyecto y luego identificar 

fuentes de financiamiento. 

Sobre Fusarium no se realizaron acciones porque hasta ahora no se identifica como interés común por tanto 

el Grupo no lo ha priorizado, es necesario definir si se confirma un Grupo de Trabajo sobre este tema. 

Una situación similar se dio con Tuta absoluta que oportunamente intercambió información sobre expertos, 

pero luego no se hizo ninguna actividad. Se reconoce que hay interés sobre esta plaga y es necesario definir 

el trabajo a desarrollar con una mirada hemisférica en la cual convergen situaciones y roles diversos. 

En relación con otras plagas se hizo una actividad sobre brotes de langostas voladoras, con Bolivia, Argentina 

y Paraguay y expertos de México. Es necesario definir si se quiere formar un Grupo de Trabajo sobre este 

tema.  



 

    

El informe de gestión es bien recibido por los participantes y OIRSA señala la importancia de contar con un 

ámbito como GICSV al cual pueden llevarse los temas de preocupación para ser analizados y cuando sea el 

caso obtener respaldo hemisférico para ciertos temas. Los presentes coinciden con lo señalado y se destaca 

la importancia del mensaje hemisférico. 

Se compartió la presentación de CAN sobre la Gestión 2016 – 2018 y en breve se entregará el informe 

completo.  

Transferencia de la Coordinación Pro Tempore 

La ST informa que atendiendo al reporte de CAN sobre su gestión como Coordinador de GICSV durante el 

período 2016 – 2018 y con el acuerdo de las ORPF, se cierra la gestión de la CAN como Coordinador Pro – 

Témpore del Grupo.  

El documento “Constitución y Reglamentos” del Grupo Interamericano de Coordinación en Sanidad Vegetal – 

GICSV, adoptado formalmente en 1999, establece en el Articulo IV sobre Estructura Organizativa que el Comité 

de Coordinación “estará compuesto por un representante de cada una de las ORPF miembros y será 

coordinado rotativamente por uno de sus miembros, durante períodos bienales”. 

El uso y la costumbre ha instalado en GICSV que la rotación de la Coordinación se ordena siguiendo el alfabeto, 

por tanto corresponde a COSAVE asumir la Coordinación Pro Tempore por el período 2018 – 2020. En este 

sentido el presidente de COSAVE informó oportunamente y mediante una nota dirigida a las ORPF miembro, 

la predisposición de ese Comité para asumir la Coordinación Pro Tempore del Grupo por el próximo bienio.   

La Sra. Cristina Galeano, en nombre del Presidente de COSAVE Sr. Ernesto Galliani, agradece a las ORPF la 

oportunidad y confirma la decisión de COSAVE de aceptar la Coordinación, menciona la importancia de contar 

con el apoyo de las ORNPF y el IICA para el acompañamiento en el proceso. 

CAN y OIRSA dan una bienvenida y manifiestan sus deseos de éxito a la nueva Coordinación así como expresan 

su voluntad de brindar el apoyo necesario.  

Se acuerda socializar el cambio de Coordinación Pro Tempore en instancias de alto nivel, enviar notas dirigidas 

a ONPFS, ORPF y la Secretaría de la CIPF informando el cambio en la Coordinación Pro Tempore de GICSV. 

Plan de trabajo 2018 – 2020.   

COSAVE presenta una propuesta de Plan de Trabajo para el bienio, la cual había sido compartida con las ORPF 

con anterioridad a la reunión. El Grupo analiza cada punto de la propuesta adoptándose, Ad Referndum de 

NAPPO, el Plan de Trabajo que conforma el Anexo II de la presente Minuta.  

En relación con el ítem “Consolidar las actividades del GICSV” y en lo que se refiere al “ Acuerdo 

entre las ORPF para apoyar con información a la ST, en la alimentación de la web del GICSV”, se acuerda sobre 

la necesidad de tomar una decisión sobre el proceso para definir la incorporación de materiales y otras 

informaciones al sitio web del GICSV. En este sentido se acuerda, Ad Referendum de NAPPO:  

• IICA colocará los materiales en el sitio con base en el proceso de definición que se acuerde. 

• El proceso de definición debe ser simple y ordenado. 

• Diferenciar  la información, considerando dos categorías: 

o Información de rutina (temas de difusión de eventos y talleres), los cuales se incorporarían en 

la página sin consideraciones previas. 

o Información técnica que requiere revisión. Calendarizar (por ejemplo trimestralmente) y 

sistematizar la información que se propone. 

Se convocará una reunión para ratificar el proceso de definición de los materiales que se suben al sitio GICSV. 

  



 

    

 

En relación con promover las actividades del CIPF se acuerda, Ad Referendum de NAPPO: 

• Compartir con las ORPF miembros y colocar en el sitio web los resultados y reportes de las actividades 

regionales. 

• Incorporar los materiales del AISV en el sitio de GICSV. 

• Elaborar un documento macro con dos temas para trabajar como eje transversal hemisférico en los 

cuales se considere cómo se está trabajando como bloque continental, COSAVE sugerirá los temas. 

Estos documentos se compartirán con la Secretaría de la CIPF.  

Certificación electrónica - ePhyto, COSAVE compartirá en el sitio de GICSV los materiales y resultados del Taller 

Regional ePhyto realizado en septiembre en Buenos Aires. El grupo ePhyto continúa activo y se le solicitará 

que revisen su agenda y propongan un plan de trabajo para los próximos dos años que considere los nuevos 

temas de interés. La ST solicitará la actualización de la información de los integrantes del grupo por cada ORPF. 

Normas internacionales para medidas fitosanitarias NIMF, se podría pedir las ORPF que prioricen dos o 3 temas 

importantes para proponer una reunión específica sobre este tema antes de la CMF, en esta reunión se 

analizarán los temas y la agenda de la reunión próxima. 

OIRSA propone que, considerando que en el año 2020 se realizará una reunión de Ministros en Roma, se 

podría soñar con solicitar un tiempo en la agenda para presentar al GICSV y sus principales temas al más alto 

nivel y debería participar también el Director General del IICA. Se prepararía un informe ejecutivo para 

Ministros, es necesario pensarlo y trabajarlo desde ahora. El Grupo valoró positivamente la propuesta que 

tendría como propósito posicionar al Grupo.  

 “Promover la acción colectiva para prevenir el ingreso de plagas”. Se analiza una propuesta de OIRSA en 

relación con la coordinación, gestión y visión de los Grupos de trabajo. Se planeta para análisis que sean 

personas de las ORPF las que coordinen y gestionen cada Grupo que estarían integrados por los expertos 

técnicos en el tema específico. Un coordinador que se enfoque en la gestión del Grupo puede darle una visión 

hemisférica y orientarlo en la dirección de la política fitosanitaria que a nivel hemisférico se busca, sobre la 

base del punto de vista técnico. El tema será consultado en cada ORPF para una definición posterior.  

En cuanto a HLB, el grupo continúa activo y se le solicitará que revisen su agenda y propongan un plan de 

trabajo actualizado para los próximos dos años. La ST solicitará a cada ORPF la actualización de la información 

de los integrantes del grupo. El Grupo mantiene los objetivos de actualización de la situación de la plaga y su 

vector en el hemisferio, intercambio de experiencias, intercambio de información e identificar principales 

acciones.  

Fusarium oxysporum, f. sp. Cubense. La ST informa que de las minutas de las reuniones previas no está claro 

si la creación del Grupo de Trabajo sobre este tema fue aceptada. En la próxima reunión del Grupo se buscará 

confirmarlo y definir una agenda. OIRSA informa sobre un grupo Latinoamericano para la atención de Fusarium 

oxysporum raza 4, el cual se podría revisar en relación con el hemisferio. Solicita hacer capacitaciones a los 

países de la región antes de que llegue la enfermedad en el continente. Se pide considera que los tiempos son 

vitales en una emergencia. OIRSA dice que las plagas que más unifican son: HLB y moscas de la fruta, CAN 

ratifica ya que tiene impacto en el acceso a mercado 

Tuta absoluta. La ST informa los antecedentes de la creación del Grupo y los avances realizados por éste. 

OIRSA destaca la importancia de una estrategia hemisférica en temas como éste cuyo riesgo es de alta 

preocupación para algunas ORPF mientras que es un tema manejado por otras ORPF que tienen gran 

experiencia en el tema, para estos casos debe primar la visión hemisférica y de cooperación horizontal dentro 

de GICSV, lo cual es una de las funciones del Grupo. La ST solicitará a cada ORPF la actualización de la 

información de los integrantes del grupo y se les indicará que revisen su agenda y propongan un plan de 

trabajo actualizado para los próximos dos años. 

Sobre nuevas plagas a incluir en el plan de trabajo se considera que deben ser de interés estratégico para el 

hemisferio americano y tantas como sean manejables para GICSV. Se acuerda que la experiencia sobre 



 

    

Langosta fue interesante y podría generarse un Grupo que intercambie información sobre la situación de la 

plaga en las diversas regiones, comparta los programas de vigilancia y manejo de la plaga, identificar 

problemas comunes y lecciones aprendidas para construir una estrategia común con el objetivo de anticiparse, 

capacitar y preparar la acción de respuesta a la emergencia.  

IICA propone preparar un evento virtual e invitar a la Iniciativa Global sobre Langosta que funciona en la 

Universidad de Arizona y tiene el apoyo de organismos internacionales. OIRSA ofrece presentar el plan de 

manejo de langosta y se podría trabajar sobre ello para hacerlo algo más regional. COSAVE también tiene un 

plan y se podría trabajar los dos planes para tener un plan regional articulado. Se debe compartir identificar 

puntos en común y ver lecciones aprendidas. 

Otra plaga que se evalúa para incorporar y crear un Grupo es el complejo Moscas de los Frutos por el impacto 

que tiene en el acceso a mercados. El nuevo Grupo debería aplicar el criterio de riesgo emergente y abordar 

temas como estrategias para control en áreas urbanas. Se preparará una propuesta para su creación y 

orientación de trabajo.  

La creación de los Grupos sobre langosta y Complejo mosca de los frutos se realiza Ad Referéndum de NAPPO.  

La aprobación del Plan de Trabajo queda Ad Referéndum de NAPPO. 

Otros temas. Incorporación de CAFSHA al GICSV. 

Se acuerda que la Coordinación tomará contacto con CAFSHA a fin de sondear el interés de esa ORPF para 

integrar el GICSV, con base en lo cual se realizará una consulta a las ORPF que hoy integran el Grupo 

Coordinador. Con base en las respuestas recibidas la Coordinación procederá a realizar una consulta formal a 

CAFSHA, cuya respuesta debería confirmar la incorporación formal de CAFSHA. También este proceso se 

encuentra Ad Referéndum de NAPPO.  

 

 

  



 

    

Anexo 1. Agenda adoptada 

3 de noviembre 2018 

09:00 hs 1. Apertura de la reunión. Camilo Beltrán, CAN, Coordinador del 

GICSV. 

 

09:20 hs 2. Adopción de la agenda. 2.1. 

09:30 hs 3. Informe de Gestión 2016 – 2018. Camilo Beltrán, CAN, 

Coordinador de GICSV. 

3.1. 

10:30 hs Receso  

11:00 hs 4. Transferencia de la Coordinación Pro Tempore. CAN y COSAVE 4.1. 

11:30 hs 5. Plan de trabajo 2018 – 2020. COSAVE. Coordinador de GICSV 5.1. 

13:00 hs Almuerzo  

14:30 hs  6. Otros temas: 

• Incorporación de CAFSHA al GICSV. Formalización 

 

6.1. 

16:30 hs Cierre de la reunión  

 

Documentos que serán compartidos con antelación a la reunión: 

2.1. Agenda tentativa 

3.1. Informe de gestión CAN 2016 – 2018  

4.1. Antecedentes 

5.1. Propuesta COSAVE Plan de Trabajo 2018 – 2020. 

6.1. Antecedentes  


